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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 17422 ORDEN ESD/3074/2008, de 17 de octubre, por la 
que a propuesta de la Consejería de Educación y 
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, se nombran funcionarios de carrera 
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, a los 
seleccionados en los procedimientos selectivos con-
vocados por Orden de 8 de mayo de 2007.

Por Orden de 8 de mayo de 2007 la Consejería de Educación y 
Ordenación Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia 
(Diario Oficial de Galicia de 23 de mayo), convocó procedimientos 
selectivos de acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, para funciona-
rios de los cuerpos y escalas docentes clasificados en el grupo B.

Concluidas todas las fases de los citados procedimientos selecti-
vos, la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria, por 
Orden de 7 de octubre de 2008 (DOG de 10 de octubre), aprueba el 
expediente de los mismos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en 
los cuerpos docentes que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, y regula el régimen transitorio de ingreso a que 
se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación y Ordenación 
Universitaria de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Nombrar funcionarios de carrera de los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño a los seleccionados en los procedimientos selectivos convoca-
dos por Orden de 8 de mayo de 2007 que aparecen relacionados en 
el Anexo a esta Orden, con indicación del Número de Registro de Per-
sonal, especialidad y puntuación que les corresponde.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 17421 ACUERDO de 28 de octubre de 2008, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se nombran Magistrado Emérito y Jueces 
sustitutos para el año judicial 2008/2009, en el ámbito 
de los Tribunales Superiores de Justicia de Andalucía, 
Cataluña, Comunitat Valenciana y Galicia.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
en su reunión del día de la fecha, y en uso de las facultades delegadas 
por el el Pleno en su sesión de 3 de Octubre de 1989, ratificada en la 
de 22 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de mayo), ha 
acordado nombrar para el año judicial 2008/2009, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 143.5 y 147 del Reglamento 1/95, 
de 7 de junio, de la Carrera Judicial, al Magistrado Emérito y Jueces 
sustitutos que a continuación se relacionan, en el ámbito de los Tribu-
nales Superiores de Justicia de Andalucía, Cataluña, Comunitat Valen-
ciana y Galicia.

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Doña Estefanía Castilla Ávila, doña María Eulalia Chanfreut 
Rodríguez y Doña María del Mar Blanco Flores, Juezas Sustitutas de 
los Juzgados de Cádiz, Algeciras, Arcos de la Frontera, Barbate, 
Chiclana de la Frontera, El Puerto de Santa María, Jerez de la Fron-
tera, La Línea de la Concepción, Puerto Real, Rota, San Fernando, 
San Roque, Sanlúcar de Barrameda y Ubrique (Cádiz)

Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Don Luis Fernando Gómez Vizcarra, Magistrado Suplente con la 
consideración y tratamiento de Magistrado Emérito de la Audiencia 
Provincial de Barcelona (Art. 200.4 de la LOPJ).

Tribunal Superior Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana

Doña María José Hernández Rodríguez, Jueza Sustituta de los 
Juzgados de Alicante/Alacant, Alcoy/Alcoi, Benidorm, Denia, Elda, 
Elche/Elx, Ibi, Novelda, Orihuela, San Vicente del Raspeig/Sant 
Vicent del Raspeig, Torrevieja, Villajoyosa/Vila Joiosa, La y Villena 
(Alicante).

Doña Ana María Zabala García, doña Sonia Lleó Martín y don 
Vicente Muñoz Bucero, Jueces Sustitutos de los Juzgados de Caste-
llón de la Plana/Castelló de la Plana, Nules, Segorbe, Villarreal/Vila-
Real y Vinaros (Castellón)

Doña Esther Collado Martínez, Jueza Sustituta de los Juzgados 
de Valencia, Alzira, Carlet, Catarroja, Gandía, Lliria, Massamagrell, 
Mislata, Moncada, Ontinyent, Paterna, Picassent, Quart de Poblet, 
Requena, Sagunto/Sagunt, Sueca, Torrent y Xátiva (Valencia).

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Doña Sonia Rey Salgueiro y doña María Hortensia Bouso 
Darriba, Juezas Sustitutas de los Juzgados de Lugo, A Fonsagrada, 
Becerreá, Chantada, Mondoñedo, Monforte de Lemos, Sarria, 
Vilalba y Viveiro (Lugo)

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de octubre de 2008.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, José Carlos Dívar Blanco. 


